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PRIMERA NOTICIA. p 

ORIGEN DE LA ORDEN Dh 
] los Sigrvos de Marta Dolorosisima. 

A e. 
oa DL culo LA.ENVANL/S 

eseosa la Soberáng Virgen Marta, de ” la salvacion de los pecadores, como tan y piadosa Madre suya, reconociendo en el mun- do el descuido universal, y" faltá tan nos 

Pr, +. 

Revel. capiog,: 

y Muerte de su Santísimo Hijo; > Y para este fin, escogió por piedras fun= - damentales de ella á siete Nobles Caballeros, . Daturales deL; Ciudad de Florencia, que 
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eran los que mas sobresalian en esta ad- 

mirable devocicn, y demas virtudes entre 

otros muchos Congregantes, que en dicha 

Ciudad tenian por empleo; y en el año de 

1239 el dia del Viernes Santo, estando 
todos siete recogidos en la contemplacion de 

la Pasion de Cristo, y Dolores de Maria 

Santísima bajó desde el Cielo esta Soberana 

Reyna, rodeada de resplandores, con una 

vestidura negra, asistida de muchos An- 

geles,, de los cuales unos traian en las ma- 

nos instrumentos de la pasion, otros unos. 

Abitos negros: uno, con un Libro abierto 

de la Regla de San Agustin, y otro con un, 
Título muy brillante. de letras de .oro». que: 
decia; Sirvos ¿D3, MARIA. 

Abitos negros, que eran luto por la muer= 
te de Cristo, se los yistió con.sus propias 

manos, para que los trajesen, como «divi- 

sa' de sus Dolores, Soledad, y Viudez, y 
con ellos, y su predicacion, hiciesen á los. 

hombres en esta devocion tan de su agrado, 
y para la, salvacion de, ellos provechosa. 
-—Honrolos la Soberana: Virgen con sin- 

gularísimos favores, y uno de ellos, fue el 
haberse oido repetidas veces, cuando ellos, 
iban por las calles de Florencia, que los 

Y tomando esta Soberana Señora los. 
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Angeles, y nifios, desde uno á cinco meses, 
desde los brazos de sus Madres, señalando 

con sus deditos, los aclamaban, y decian con 
admiracion de todos: Estos son los Siervos 
de MARIA: otras veces: Dad limosna á los 
Siervos de MARIA. | 

El mayor de ellos, de cinco meses, fue 

el glorioso San Felipe Benicio, á quien 

luego escogió la Virgen, para propagar, y 

dilatar esta Sagrada Religion, fuadando por 

toda la Europa, Asia, y Africa, muchos Con- 
yentos, y Congregaciones del Tercero Or- 
den, en las cuales han vestido el Santo 
Escapulario de los Dolores innumerables 
personas de todos los estados, y gerarquías 

de la Iglesia de Dios. 
Entre los cuales, ha habido muchos 

Sumos Pontifices, Cardenales, Arzobispos, 
Obispos, Emperadores, Reyes, Príncipes, y 
otros muchos Potentados, y personas de 
ilastrísima prosapia de uno, y otro sexo, 
favoreciendo muchos á esta Sagrada Reli- 
gion, unos concediendo muchos Privilegios, 

é Indulgencias, y otros fundando 4 expen- 

sas suyas muchos Conventos, y Congrega- 

ciones, todo lo cual se puede ver largamen- 

te en los primeros Capítulos del Libro, que 

el Padre Fray Gaspar Pescara de Pavia, 
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Religioso «Sérvita, compuso del origen, “y 

- Progreso de su Orden, 
.. Una de estas Santas Congregaciones está 
fundada en esta Ciudad de Sevilla, con li- 
.cencia del Señor Provisor de este Arzobis- 
pado, eñ la Capilla, que inmediata á la 
Iglesia de Señor San Marcos, tiene la Her- 
mandad de Marta Santisima de los DoLo- 
RES, en. virtud de Letras del Reverendísi- 
mo Padre Maestro Fray Sotero María Ca- 
ballo, Prior General de esta milagrosa Reli- 
gion, su data en Roma en su Convento de 
San Marcelo á 21 de Julio de 1720. Y de- 
seando extender tan Santa Devocion, saca 
á la pública luz este Septenarioy 6 Corona 
Dolorosa, trasladada, de la que en su Librito 
trae dicho Padre Pescara. 
Cuanto nos importa la devocion tierna 
de los Dolores de nuestra afligida Madre, 
y Señora Marta Santisima, ademas de pu- 
blicarlo la devocion-de sus favorecidos De- 
votos, lo pueden ver en los muchos Libros, 
que con asunto de los Dolores de esta Se- 
fiora han escrito el Padre Santiago; el. Pa- 
dre Pedro Vidal en su Libro de Memorias 
tiernas, y - otros muchos. 



SEGUNDA NOTICIA. 

ORIGEN, Y PRINCIPIO DEL 
Tercer Orden de los Siervos de 

MARIA, y de la Institucion de la 

Corona Dolorosa. 

ji mas clara inteligencia, de lo que 

es Orden ''ercero, hemos de suponer, que 

considerando los siete primeros Padres. los 

muchos favores, que recibian de Dios, por 

las manos de la Distribuidora de todas las 

gracias, la Soberana Virgen Marra, por los 
años de mil doscientos cuarenta y Uno se 

alentaron dichos Santos Fundadores á pe» 

dir licencia, para predicar el Santo Evan- 

gelio, la que liberal concedió el Señor Gre- 
gorio IX. Habida la licencia de la Santa 
Iglesia, dieronse con grande zelo 4 la Pre- 

dicacion Evangelica, y como en todos sus 

Sermones tratasen de introducir la. deyo- 

cion de los Dolores de su Celestial.Fun- 

dadora en breve se aumentó: el número de 

los Siervos, de modo, que para «evitar la 

confusion, se vió precisado el B. Buen Hi- 

jo Monaldi, primer General de la Orden, 



5 
á dividirla en tres Ordenes, con consen= timiento de los demas Compañeros, á se- mejánza del Serafico Padre San Francisco. de 
Asis; que tambien. hizo lo mismo, con su Familia de. Mendicantes. «La Primera, y pricipal Orden de los Servitas, es log Re- ligiosos, que profesan la Regla de San Agus- 
tin, con peculiares Constituciones, á los 
cuales llamaban Conventuales. La segunda Orden” es la: de las Monjas, que: tambien 
profesan la. misma Regla de San Agustin, observando juntamente sus propias Consti- tuciones,: Y viviendo en perpetua Clausura, que son las Sagradas Virgenes Claustrales, de las que: fue. Fundadora Santa Juliana Falconeri.. Esto supuesto, pasemos ¿dar noticia: del: origen de la Tercera Orden de 
Vervitas. 
Como: no todos pueden ser. Religiosos, ni Religiosas, y á todos deséa la Santisi- ma Virgen compasivos de sus Dolores, por 

su poderosisima intercesion, asi que fundó la Religion de sus Siervos, dispuso el Al. tisimo, que muchisimas personas de uno, y Otro sexo, recibiesen de las manos de nues» tros Bienaventurados Santos el Abito negro, para: que 4 imitacion suya, nadie hubiese, que 'alegase. excusa, «y todos ¿e empleasen 



en' tan santo, y provechoso Egercicio, co- 
mo- es. el meditar la Pasion Sacrosanta del 
Señor, y Dolores desu Madre -Santisima, 
que es el objeto, que continuamente ha de 
contemplar, y el espejo donde siempre se 
ha de mirar el verdadero Siervo de esta 
Soberana «Sefíora. 

Fuese extendiendo, y aumentando des- 
pues esta Santa devocion; y compañia (que 
asi se llamaba entonces) de los Dolores, 4 
diligencias fervorosas de aquel prodigioso 
portsato de Santidad (cuya vida, como di- 
cen sus Lecciones, fue perpetuo prodigio: 
Perpetuum prodigium fuit) San Felipe de 
Fiorencia, de la Hustre Familia, y noble 
Prosapia de los Beneficios de esta Religion, 
el cual, como dice la Historia de su vida, 
Institoyó: en diversas partes las Congrega- 
ciones de los Dolores de la Santisima Vir- 
gen: Marta, y dió el Abito negro á innu- 
merables hombres, y mugeres, entre los cua- 
les. habia grandes Principes: Instituit sodalj- 
tia Seprem Dolorum Beatisime Virginis 
MARIZ,: 63. parvum illius Avitum- innu- 
meris:.viris, ac feminis, magnisque Prin- 
cipibus distribuit. Ayudó tambien: mucho á 
la exaltación de dicho Tercero Orden San= 
ta Juliana, Falconeri, Sobrina de San Ale- 
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jos, uno de los siete Padres mencionados, 
pero su mayor Iucremento le tuvo: en el 
año de 1250 cuando el Legado Apostolico 
Pedro Capocei, Cardenal de San George, dió 
facultad á todos los que habian incurrido 
en la Excomunion Pontificia, por haber se- 
guido al Emperador Federico, enemigo de 
la Santa Iglesia, para ser absueltos del Pa- 
dre General, ú de otro Religioso, del Orden 
de los Siervos de Marta, con condicion, que ' 
se hiciesen Religiosos, ó entrasen en la com- 
pañia, ó Congregacion de la Soberana Virgen 
Adolorida, entonces muchas personas de pri- 
mera clase, y muchisimas de todo género, por 

gozar el beneficio de la absolucion, entra- 
ron en la Religion, y Congregacion. 

Con esta grave, y admirable disposion, 
se extinguió aquel maligno fuego; pues en 
breves años, que fue el de 1254, hasta el 
de 1270, se desvaneció aquel Egército hor- 
roroso, y se hallaron bajo las Banderas de 
Marta Santisima, solo en la Religion, pa- 

sados de diez mil, y muchos mas en las 
Congregaciones, para que esta multitud, 
hasta el mas Idiota, se egercitase en esta 
santa devocion, “se instituyó la Corona, 6 
Rosario de la Virgen de los Dolores, que 
consiste en la que aqui se expresa» y des- 

a — 
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de luego fue aprobada con especial Breve, 
que empieza; Ut Laicos libere: á seculo fu- 
giettess Se. Dado en Ancona á 18 - de Fe. 
hrero. de 1250. .y con especial Bula fue 
confirmada por Alejandro IV. al cabo de 
cuatro años. Este mismo culto renovó 
Adriano Vi. el año de 1522 en semejan- 
tes guerras, que fueron las de Sóliman. 
Prosiguió este foménto al mismo fin. Cle. 

> mente VII. que siguió 4 Adriano. Esta fue 
la causa. por que Paulo V. dijo en público 

Consistorio: La devocion de MARIA San- 
tísima de. los Lolores, es la ante: muralla 
de nuestra Santa Fé. 

Despues, considerando la Santidad de 
Martino V. el provecho espiritual de di- 
cho Tercero Orden, lo confirmó á 17 de Abril 
del año de'1424:en la Bala, que comien- 
za: Sedis Apostolica providentie circunspecta, 
la cual da Regla: á los Terceros Siervos. 

- Y por. tradicion antigua se dice, que 
los primeros Terceros fueron J ayme Benicio, y 
Alva Verde, su Esposa, dignisimos Padres de 
San Felipe Benicio, Juana Benicio, .y So- 
mája Benicio, hermanas del Santo, y su 
Sobrino Forte Somajaz que despues, entran- 
do. en la Religion, :ó primera Orden, fue 
lamado Fray Adrian. Este. es-el princi- 
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pio, y origen del Tercer Orden de Sier- 
vos de Marta» Quien quisiere ver mas 
extensas noticias, las hallará en los Ana- 
les de dicho Orden, tom. r+lib. 2, cap. 1. 
y en el lib. 5. cap. 8. 

TERCERA NOTICIA. 
BREVE SUMARIO, Y RIQUÍSIMO 

Tesoro de las innumerables Gracias, 
é Indulgencias, concedidas portrein. 
tay tres Sumos Pontífices, que go- 
zan los Siervos de MARIA Santísi- 
ma, y visten su Santo Escapulario, 

Pp rimeramente, el dia, que reciben el Santo 
Escapulario de los Dolores de Marta San- 
tísima, confesando, y comulgando, rezando, 
lo que fuere su devocion, ganan Indulgen- 
cia plenaria, y remision de todos sus pecados. 

Item, los Domingos segundos de cada 
mes, confesando, y comulgando, y asistien- 
do á la Procesion, que se hace del Abito, 
ganan Indulgencia Plenaria. 

Ttem,'rezando la Corona Dolorosa en la 
Iglesia, ganan Indulgencia Plenaria, y si 
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la rezan fuera de la Iglesia, ganan diez mil 
años, y diez mil dias de Indulgencias: y 
Leon X. concedió cinco años, y cinco cua. 
rentenas de Indulgencia, y ciento y cuarenta 
dias de perdon, por cada vez, que se diga 
Jesus al fin de cada Ave María, de las 
que componen la Corona Dolorosa. 

Item, cualquier dia del año, confesan- 
do, y comulgando, ganan Indulgencia Ple- 
narla. | 
Item, asistiendo á la Procesion General 

de los Dolores, que se hace en este dicho 
dia, ganan Indulgencia Plenaria, habiendo 
confesado, y comulgado. 

Item, en las tres Pascuas de Navidad, 
Resurreccion, y Espiritu Santo, y dia de 
la Santísima Trinidad, confesando, y co- 
mulgando, ganan Indulgencia Plenaria. 
Item, en los dias «de la: Asuncion, Vi- 

sitacion, Purificacion, Anúnciación, Nativi- 
dad, y Concepcion de nuestra Señora «con- 
fesando, y comulgando, ganan Todulgencia 
Plenaria, y los dias de: los Apostoles.: el 
de San Juan Bautista, y el de Todos Santos. 

Item, desde la Feria: inmediata, des- 
pues de mitad de Cuaresma, hasta el dia 
de Pascua de Resurreccion inclusive, visi- 
tando la Iglesia de dicha: Congregacion, y 
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rezando tres veces el Padre nuestro, y Ave 
María, en honra de la: Santisima Trini. 
dad, ganan Indulgencia Plenaria. : 

Ttem, «en la hora de la muerte confe. 
sando, yen caso «de no poder confexar dan- 
do señales: de contricion, y Penitencia, é 
invocando «el. Dalcisimo' nombre de JESUS, 
ccn- la boca -ó con: el «corazon, ganan la 
misma Indulgencia Plenaria. ] 

Item, teniendo á la hora de la muer= 
te el Santo Escapulario, enterrándose con 
él, ganan Indulgencia Plenaria. 

Item, maudandose enterrar en nuestra 
Capilla de nuestra Señora de los Dolores, 
ganan Indulgencia Plenaria. 

87, Veanse” las Concesiones--de Paulo! 
V. Leon. X. Inocencio VIH. Paulo 1. Ur. 
bano.IV. Clemente VIL «y Clemente VIIL: 
Adriano VÍ. Gregorio XII. y Urbano VIIL. 

Item,. Leon X.'les concede, que cua- 
tro veces en «el año, confesando con Con- 
fesor aprobado del Ordinario, y del dicho 
Abito, les pueda absolver plenariamente 4 
culpa, y 4 pena, de todos :sus pecados por 
graves, que sean, y aun en los contenidos 
enla Bula, dn Cena: Domini, y conmutarles 
cualesquier votos, excepto lbs tres de Cas 
tidad, Religion, y de Jerusalén, ' y darles ' 
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la' Santa Bendicion Papal, y Absolucion 

General Apostólica, como si el mismo Pon- 

tifice les absolviera. 
Item, Paulo IL concedió, á los que 

visten este Abito, que. rezando cinco ve- 

cés el Padre nuestro, y otras' cinco ve- 
ces el Ave: María, con Gloria Patri al 

fin de cada uno, rogando por-la Exalta- 

cion de la Santa Fé 'Catolica,' paz entre 

los Príncipes Cristianos, extirpacion de las 

heregías, y por el buen gobierno de esta Ke- 

ligion, ganen todas las Indulgencias conce- 
didas á todas las Iglesias de dentro y fuera 
de los muros de Roma, Jerusalen, y San- 
tiago de Galicia, como si personalmente las 
visitasen, y tambien las de Porciúncula, á 
dos de Agosto; y estas Indulgencias, se pue- 

den aplicar á las Benditas Animas del Par- 
gatorio, por modo de sufragio. : 

Item, despues de confirmada dicha Conce- 
sion por Leon X. añadió, que rezando un Pa- 
dre nuestro, y una ve María, y un Gloria 
Patri mas de los dichos, por su Santidad, y 
por los demas Pontifices, que concedieron tan- 
tas Indulgencias, les hace participantes de to- 

das las Indulgencias, remisiones, y gracias, 
que ganan todos aquellos, que visitan to- 
das las Iglesias de las Ordenes Mendicantes. 
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Item, rezando la Estacion del Santisi.. 

mo Sacramento, se ganan. todas las Indulgen- 
cias, que en aquel día se ganaú:en todas las Iglesias del Mundo: Paulo IL, Inocencio VIII, 
Leon X. y Sixto Vio 000; S marie 

Item, lo mismo se: gana: -tezando el 
Salmo  Exaudias te Dominus, 6. trcs Pa. 
dres nuestros; y, tres Ave Marfas delante de 
cualquier Altar de Ja Iglesias, Oratorio, 6 
Ermita, cuantas «veces se rezaren. Esta es 
Concesion de: Clemente VII. á: los Padres 
Camandulenses, de que gozan tambien: los 
Siervos. de: Marta. 001 boro ambi 

Item, .visitando. todos :los dias enla Ca. 
pilla “de nuestra Congregacion los 'siete Ala: 
tares se gana: todo lo que visitando: los: dé» la Iglesia de:S¿ Pedro «de: Roma, y. las-siete” 
Iglesias: Principales: La “de Santiago. de' 
Galicia, y la de Jerusalen, «en la cual -hay- 
todos. los dias. dos Indulgencias Plenarias 
por. vivos, y Difuntos. 03 0 000 E 

«Item, todos - los Domingos . del año, 
Miércoles, Viernes, yo. Sábados, confesándo, 
y comulgando, y; visitando siete Altares 
en: la Capilla. de los -Servitas, y «sino ' los. 
hay, haciendo. en los que hubiere: las dilis 
gencias, y oraciones] que en los siete, sa- can un Ánima del Purgatorio; y el Domin. 
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go, cuatro Ánimas, rezando “otras e 
veces. Urbano VIII. - e 

Item, besando el Santo Escapulario, 
aconsejando á otros, que lo tomen, hacien-= 
do limosna, ú otra cualquiera obra de pie- 

“dad, se ganan muchos años de Ladulgencia, 
Paulo V. Clemente X. é Inocencio XI. 

Item, en todas las Festividades de nues. 
tro Señor Jesucristo, y sus Octavas, se ga- 
nan” trescientos y cuarenta y seis años, y 
cien cuarentenas de Indulgencia. 

Item, todos los dias del año, que visita= 
ren la Capilla de los Siervos de Marta, asi 
los. que visten el Abito, como los que no le 
Visten por cada.vez ganan doscientos y ocho 
años, doscientas y siete cuarentenas, y 
trescientos dias de Indulgencia, hier 
-657- La Santidad de nuestro Santísimo 

Padre Clemente XII, como benéfico Pro= 
tector del Orden de Siervos de MARra, 
con su Bula: de motu propio, que comien- 
za Unigeniti: Filii Dei, €Se. expedida por 
la Dataria. 4 los 9 dias de Diciembre de 
1534 despues de oida la relacion de tres Emi- 
nentísimos Cardenales, deputados, especial-; 
mente para este efecto, confirma, y renue- 
va en la mas amplia forma todas las In- 
dulgencias, que sus Predecesores concedie 

á | 
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ron á: la Religion, Congregacion, Iglesias, 
Oratorios, y Capillas de los Siervos de 
Marta, y á la Corona de los siete Dolo- 
res: Non obstantibus quatenús opus sit, nos- 
tra, 9 Cancellarie Apostolica” Regula de In- 
dulgentiis concedendis ad instar, aliisque etiam 
in Synodalibus, Provincialibus universalibus= 
que Conciliis: ediris, vel edendis: specialibus 
vel Generalibus Constitucionibus, €S Ordina= 
tionsbus Aposlicisy Privilegiis quoque Indul- 
tis, ES Literis Apostolices, €3c. Con otras 
amplisimas clausulas, y oportunas deroga- 
ciones, como puede verse: en dicha Bula, 
Y tambien de nuevo amplia, y concede las 
siguientes Indulgencias, «que para mayor 
claridad se distribuirán en sus clases, pun- 
tualmente en la manera, que fueron revis. 
tas, aprobadas, y referidas á su Santidad, 
por la referida Sagrada Congregacion: ,. 

INDULGENCIAS PARA TODOS 
- los Fieles Cristianos, en las Iglesias 

del Orden de los Siervos de la Vir- 
gen MARIA. | 

4 E, SS. Pontífice Clemente XII. 
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concede cien dias de Indulgencia, 4 todos 
aquellos, que asistieren á: las Horas Canó- 
nicas en las Iglesias del Orden .sobredicho; 
y contritos de sus culpas rogaren á Dios 
por la exaltacion de la Santa Madre Igle- 
sia, extirpacion. de las heregias, paz, y con- 

cordia entre Jos “Príncipos Cristianos, y 
salad del Romano Pontifice, que estuvie- 
re gobernando la Iglesia. h 

2, A todos los” Pieles, que asimismo 
contritos, en cualquier dia del año rezaren 
un Padre nuestro, y un Ave María en las 
Iglesias de dicha Orden, por los vivos, y di- 
funtos, cincuenta dias de Indulgencia. 

3» -A todos los que asistieren á la Sal- 
ve Regina, que todos los dias se canta en 
dicha Iglesia, y contritos rogaren á Dios 
por la exeltacion de la Santa Madre Igle- 
sia, Ge. cien dias de: Indulgencia. | 

4. A todos los que visitaren las referi- 
das Iglesias, en los dias de sus Dedi- 
caciones, y contritos, rogaren.á Dios: por 

la exaltación: de la Santa Madre Iglesia, 
Sc. cien dias de Indulgencia. 077 

5» * A todos aquellos, que verdaderamen= 
te arrepentidos, y confesados wisitaren «di- 
ches Iglesias, y pidieren á Dios por:la exal- 
tación” de la: Santa: Madre «Iglesia Sic, 
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cien dias «de Indulgencia. 

6.) A todos aquellos, que verdaderamen- 
te contritos, y confesados- visitaren dichas 
Iglesias, desde el Domingo de Septuage- 
sima inclusive, hasta el Domingo de 
Ramos, Miércoles, Jueves, y Viernes San- 
to, pidiendo á Dios por la exaltacion de 
la Santa Madre Iglesia, Sic. cada dia que 
rezaren siete yeces el Padre nuestro y Ave 
María; y en cada uno de los tres referi- 
dos dias, dentro de la semana Santa die- 
ren alguna limosna, siete años, y otras 
tantas cuarentenas de Indulgencia. 

7. A todos los Fieles, que en el Sába= 
do Santo visitaren dichas Iglesias, € hi. 
cieren alguna. limosna, siete años, y otras 
tantas cuarentenas de Indulgencia, 

8. A todos aquellos, que arrepentidos, 
confesados, y eomulgados yisitaren dichas 
Igleias, en cada tercero Viernes del mes, 
siete años, y otras tantas cuarentemas de 
Indulgencias. | 

-9- A todos los Fieles, que confesados, 
y. comulgados, asistieren por algun espacio 
de tiempo á:la Oracion de las cuarenta ho- 
ras, «instituidas con licencia del Ordinario 
ina -vez-en el año, en las Iglesias de di. 
cho Orden, y rogaren por la exaltacion de 



la Santa Madre Iglesia, éc. Indulgencia 
Plenaria, | 

10. A todos los Fieles, que visitaren 
las Iglesias de dicho Orden, en:una de las 
Fiestas: solemnes del Señor que señalará el 
Superior Local, y alli rezaren siete veces el 
Padre nuestro y Ave María, Ó unas Víspe- 

ras de Difuntos, lodulgencia Plenaria: y á 
los que visitaren dichas Iglesias en cualquie- 
ra otra Fiesta del Señor rezando tambien 
siete veces Padre nuestro, y Ave Marías de 
Difuntos, siete años, y otras tantas cua» 
rentenas de Indulgencia. A ía 

EX. A todos los que confesados, - y co= 
mulgados, visitaron dicha Iglesia en. dos de 
las siete Fiestas de la Virgen Mara, que 
señalará el Superior Local, y rogaren por 
la exaltación de la Santa Madre Iglesias 
Gte. lodulgencia Plenaria á mas de la otra 
Iodulgencia Plenaria coneedida para el Do» 
mingo tercero de Setiembre, y á los que vi. 
sitaren dichas Iglesias en otra de -las siete 
mencionadas Fiestas de la Virgen Marza, 
siete años, y otras tantas cuarentenas de 
Indulgencia. 

12. A todos-los Fieles, que confesados, 
y comulgados, visitaren el Altar, ó Capi- 
lla de la Santísima Virgen de los Dolores, 
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en alguna: de lás Iglesias de' dicho Orden, 
en el Domingo tercero de Setiembre, é-hi= 
cieren lá acostumbrada rogativa, Lodulgen- 
cia Plenaria: y á aquellos, que visitaren 
dicho Altar, ó Capilla, por toda la Octá= 
va de dicho Domingo tercero de Setiembre, 
y en el: Viernes de Pasion, siete años, y 
Otras: tantas, cuarentenas de Indulgencia. 
213» Al que confesado, y comulgado, 
visitare dicha Iglesia en dia de la Fiesta 
de Señor San José, siete años, y siete cua- 
rentenas de Indulgencia. 

14. Ál que verdaderamente contrito, y 
confesado, en el dia de la Fiesta de., 

Agustin, «visitare la Iglesia del Orden, y 
alli rogare por la exaltacion: de la Santa 

- Madre” Iglesia, rezando siete veces el' Pa. 
dre “nuestro, y Ave María, 6 Vísperas de 
Difuntos, siete años, y otras tantas cuaren= 
tenas de Indulgencia. 
“15.0 Clemente X.: por -su Breve, que 

comienza: Redemproris, €S$ Domini nostri 
Jesuchristi, expedido dia 4 de Julio de 1672 
concede Indulgencia Plenaria á- todos aque- 
llos, que confesados, y comulgados visita= 
ren la Iolesia del Orden, en la Fiesta: de 
San Felipe: Benicio, que es el dia yein= 
te y tres de Agosto. 4 
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16. La misma Indulgencia: Plenaria 

concede Benedicto XII. á todos aquellos que 
yisitaren la Iglesia del Orden; como queda 
dicho, en la Fiesta de San Peregrino La- 
cioso, que es el dia go de Abril. . 

17. Clemente XII. confirma dichas In- 
dulgencias Plenarias en los mencionados: dias, 
y á mas de esto, concede á todos los Fieles 
que visitaren dicha Iglesia en las otras 
Fiestas de los Santos del mismo Ordén, sie- 
te años, y otras tantas cuarentenas de In-- 
dulgencia aun en caso de trasladarse canó- 
nicamente las Fiestas de dichos Santos y 
de la Santísima Virgen de los Dolores. 

18. El mismo Sumo Pontifice  Cle- 
mente XII. en su Breve: Redemptoris, €S 
Domini nostri Jesuchristi, expedido en 3 
de Julio de 1737 concedió Indulgencia 
Plenaria á todos los Fieles, que «contritos, 
confesados, y comulgados visitaren otra de 
las Iglesias de: los Servitas, asi de Reli. 
giosos, como de Monjas, en la Fiesta de 
Santa Juliana Falconeri, Fundadora de las 
Terceras de dicho Orden, y alli rogaren 
por la paz, y concordia entre los Prínci- 
pes Cristianos, extirpacion de las heregías, 
y exaltacion de nuestra Santa Madre Igle- 
sia, Ge, 



2h. 
19. Al que arrepentido, y confesado, 

visitare la Iglesia del Orden, en las Fies- 
tas de la Invencion, y Exaltacion de la 
Santa Cruz, y en sus Octavas, é hici»re 
alguna limosna, siete años, y siete cua» 
rentenas de Indulgencia. 
20. A todos los Fieles de: uno, y otro 
sexo, que antes de morir, ó en el mismo 

artículo de la muerte, en señal de peni- 
tencia interior pidieren con humildad ves- 
tir el Santo Abito de los Servitas, murie- 
ren con él, y quisieren ser enterrados con 
él mismo, Indulgencia Plenaria. 

21. Benedicto XIIL. con especial Res. 
cripto, su fecha á 4 de Enero de .1725 
concedió, que en todas las Iglesias del Or- 
den de Servitas, sea Altar privilegiado el 
de la Santisima Virgen de los Dolores, - y 
que el privilegio sea cuotidiano, y perpe- 
tuo para todos los Fieles Difuntos, para 
quienes se celebrare el Santo Sacrificio de 
la Misa, 
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INSULGENCIAS Y PRIVILEGIOS 
Particulares para los Religiosos, y 
Religiosas del Orden de Siervos de 
MARIA, de las que participan los 
Hermanos Terceros de dicha Con- 
gregacion» 

E, mismo Sumo Pontífice Clemente XII. 
á mas de las Indulgencias ya concedidas 
por Paulo V. á los Religiosos, y Reli- 
glosas Servitas, concede las siguientes. > 

1. Que todas las Misas, que celebraren 
los Religiosos del Orden en sus Iglesias por 
la muerte de otros Religiosos, y Religiosas 
del mismo Orden, tengan el vigor mismo, que 
sl se celebraren en Altar privilegiado. 

2. Al Religioso, 6 Religiosa, que ha- 
biendo confesado, y comulgado, visitare la 
Iglesia del Orden en los dias de la Nati- 
vidad, Presentacion, Anuciacion, Visitacion, 
Purificacion, y Asuncion de la Virgen, 
esde primeras Vísperas, hasta ponerse el 

Sol del dia siguiente, ganan Indulgencia 
Plenaria. 

3» Que el mismo indulto se entienda 
concedido, á- todos, y -á todas, los que 
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por enfermedad, y. vejez, no pudieren vi- 
sitar su Iglesia del ¡modo dicho; pero de- 
berán egercitarse-en alguna obra pia, alar- 
bitrio del Superior. 

4» A los mismos, que no pudieren re- 
zar toda la Corona de los Dolores de la San- 
tísima Virgen, en caso de verdadera imposi- 
bilidad, concede las mismas Indulgencias, 
que si la rezaren toda, con rezar solo un 
Hymno de la Virgen Santísima. 

5. A dichos Religiosos, y Religiosas, 
que con licencia del Superior, ayunaren 
á pan, y agua, y no pudiendo sufrir tal 
rigor, ayunaren á pan, y vino; y no pu- 
diendo pasar con solo esto, tomar en otra 
sola cosa, que diere la Comunidad al ar- 
bitrio del Superior, en todas las Vigilias 
de las Fiestas de nuestra Señora, y en 
aquel mismo dia meditaren, por espacio de 
media hora, sobre aquel Misterio, por cada 
dia, que en esto se egercitaren, siete años, 
y Otras tantas cuarentenas de Indulgencia. 

6. Todas las sobredichas Indulgencias 
se pueden aplicar por modo de sufragio 
para los Religiosos, y Religiosas difuntos, 
para sus difuntos Padres, é insignes Bien- 
hechores. 

7. A-los Religiosos, y Religiosas, aun 
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Terceras, se entiende tambien “concedidas 
todas las Indulgencias, que concedieron á 

los Congregantes de uno, y-otro sexo de los 
- Siervos de Maria Dolorosa, cumpliendo 

empero; lo que á.estos se encarga. 

INDULGENCIAS PARA LA CON- 
gregacion de los Terceros de uno, y 
otro sexo de los siete Dolores, funda- 
da con autoridad del Reverendístmo 
Padre General del Orden de Pa- 
dres Servitas. 

qe Santidad de Clemente XII. confirma 
todas.1as Indulgencias, remisiones de peca- 
dos, y relajaciones de: penitencias, que to- 
dos los Romanos Pontífices, sus anteceso- 
res, concedieron: los Terceros, y Terceras 
de la Congregacion de los Siervos de Ma- 

ria Dolorosa, que son .los siguientes, 
1. El Papa Paulo V. á todos los Fie- 

les Cristianos: de: Uno, y otro sexos que 
contritos, <onfesados; y comulgados, reci- 
bieren el Santo Escapulario de nuestra Se- 
ñora de los Dolores, concede Ludulgencia 
Plenaria. 
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2. A los dichos Terceros de uno, y 

otro sexo, que contritos, confesados, y co- 
mulgados, visitaren la Iglesia, donde está 
fundada dicha Congregacion de Servitas, en 
la Fiesta principal de esta, desde primeras 
Visperas, hasta ponerse el Sol de la mis- 
ma Fiesta, y alli deyotamente rogaren por 
la exaltacion de la Santa Iglesias Gtc. 
Indulgencia Plenaria. 

3+ Alos referidos Terceros, y Tercerás, 
que en el artículo de la muerte, 4 lo me- 
nos contritos, si no pudieren confesar y co- 
mulgar, invocaren devotamente el nombre 
de Jesus, y si no pueden con la boca, con 
el corazon Indulgencia Plenaria, y remision 
de todos sus pecados. 

4. Tambien á los mismos Terceros de 
uno, y Otro sexo, que confesados, y comul- 
gados, visitaren la Iglesia, Capilla, ú Ora- 
torio de la dicha Congregacion, en las Fies- 
tas de la Natividad, Anunciacion, Purifica- 
cion, y Asuncion, de nuestra Señora des- 
de primeras Vísperas, hasta ponerse el Sol 
de los dias de dichas Fiestas, y alli roga- 
ren á Dios por la exaltacion de la Santa 
Madre Iglesia, Gcc. siete años, y siete cua» 
rentenas de Indulgencia. 

5. A los referidos Terceros, Terce- 
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ras, que arrepentidos, confesados, y comul- 
gados, asistieren devotamente á la Procew 
sion, que dicho Tercero Orden hace en el 
Domingo Tercero de cada mes, y puede 
hacerla en cualquiera otro, con licencia 
del Ordinario, Indulgencia Plenaria. 

6. A los mismos, que en los Viernes, 
en honor, y memoria de la Pasion de J2- 
sus, rezaren cinco veces el Padre nuestro, 

otras tantas el Ave María, por la exalta= 
cion dela Santa Madre Iglesia, si aquel 
dia hubieren confesado, y comulgado, con- 
cede siete años, y otras tantas cuarentenas 
de Indulgencias, 
7». A aquellos, que acompañaren el San- 

tísimo Sacramento á los enfermos, y roga- 
ren por la salud de los dichos, si les conyinie= 
re, cinco años, y otras tantas cuarentenas. 

8. A los que rezaren á coros el Ofi- 
cio de dicho Tercero Orden, cien dias 
de Indulgencia. 

9. A los mencionados Terceros de uno 
Y otro sexo, que todos los Sábados reza- 
rep siete veces el Padre nuestro, y Ave 
María, en memoria de los siete Dolores, 
que padeció, ó cualesquiera otro dia asis. 
tieren 4 las Misas, y otros Oficios, que 
Por dichos Terceros, en las Iglesias, ó Ca- 
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pillas de dicha Congregación se celebran, 

6 asistieren á los Cabildos públicos, ó se= 

eretos, que tuvieren de la misma Congre- 

gacion, en cualquiera lugar, que se ten- 

gan. Ó acompañaren los cuerpos de los 

Difuntos ¿4 enterrar: ahora sean Cadáveres 

de Hermanos Terceros, Ó no, Ó hicieren 
otra cualquiera obra de piedad, Ó caridad; 

les concede, por cada vez, sesenta dias de 

Indulgencia. 
10. Innocencio X'. en la Bula: Comis- 

se nobis, €Sc. expedida dia 1 de Setiem- 

bre de 1681 coucedió Indulgencia Plena- 

ria, y remision de todos los pecados 4 los 

Terceros, y Terceras de - dicha Congrega- 

cion, si arrepentidos, confesados, y comul- 

gados, visitaren la Eglesia, Capilla, ú Ora- 

torio de dicha Congregacion, desde pri- 

meras Visperas, hasta ponerse el Sol del 

Domingo de Pasion, y alli tendrán devo- 

tas consideraciones de la Pasion de Jesu- 

cristo, y dolores de su Santísima Madre, 

pidiendo á Dios por la paz» y concordia 

entre los Principes Cristianos, extirpacion 

de las heregías, y exaltación de la Santa 

Madre Iglesia. 
11. El mismo Sumo Pontífice concede 

á los mencionados Terceros de uno, y otro 
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sexo, cien dias de Indulgencia por cada ca 
que entre año se egercitaren en las dichas 

meditaciones, y  rogativas, rezando espe- 

cialmente el Padre nuestro, y AveMaria, 

con la Rithma Stabat Mater  Doloro- 

sa, €Sc. 
12. El mismo Santísimo Padre Inno- 

cencio XI. concedió á los referidos Ter- 
ceros, y Terceras de la dicha Congrega- 

cion, que puedan aplicar, por modo de 

sufragio, á las Almas del Purgatorio las so- 

bredichas Gracias, € indulgencias como taím- 

bien, las que les concedieron los Antecesores 

Sumos Pontífices: tambien las concedidas 

por su Beatitud, y que estas valgan perpe- 

tuamente. Ultimamente, su Santidad, en 24 

de Octubre de 1682 confirmó todas las Indul- 

gencias, y otras Gracias, juntas en un 

Sumario, concedidas á los 'Terceros, y Ter- 
ceras de dicha Congregacion, por. los. Su= 

mos Pontífices predecesores suyos. 

13. Se añade á lo dicho, que siendo 

General del Orden de Servitas el Venera= 
ble Siervo de Dios, el Reverendísimo Pa- 
dre Maestro Fray Angelo María Montur- 
sio, dió Carta de participacion, expedida 

- ¿ y de Febrero de 1599 á favor de los 

Terceros, y terceras de la mencionada Con- 
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gregacion fundada, y que se fundare en 
el tiempo venidero en cualquier parte del 
Mundo haciendoles participantes, con au- 
toridad Apostólica, no solamente cuando 
vivos, sino tambien en su muerte, y des= 
pues de eHa, de todas las Misas, Sacrifis 
cios, Oraciones, Predicaciones, Ayunos, Vi= 
gilias, Abstinencias, Peregrinaciones, tra= 
bajos, y demas obras buenas, que en toda 

la Religion de los Servitas hacen los Religio- 
sos, y Religiosas, con asistencia del Señor. 

14. El sobredicho Sumo Pontífice Cle- 
mente XII. en la ya citada Bula: Unni- 
genisi Filii Dei, €Sc. aunque confirmó ge- 
neralmente, y sin individuacion, las demas 

Indulgencias concedidas por sus Ánteceso- 
res á los Terceros de uno, y otro sexo de 
la Congregacion de loz Siervos de la Vir= 
gen Marta Dolorosa; hizo empero singu- 
lar memoria de la concesion, y confirma= 
cion de la Indulgencia Plenaria, que pue= 
den conseguir, si contritos, confesados, 
comulgados, y rogando á Dios por la con- 
cordia, y paz entre los Príncipes Cristig= 
nos, Gic, y asistieren á las Procesiones, 

que en cada Domingo tercero del mes, ó 
en otro, suele hacer dicha Congregacion: 
mostrando su Santidad con esta singular 



concesion, y confirmacion el ardiente $ 

que «tenia, de que dicha. procesion fuese 

copiosamente acompañada, por ser memo= 

ria, y. honor,.de, los acerbos Dolores. de 
la Virgen Santísima»... e 

15. Tambien á-dichos Terceros, y Ter= 

ceras, que arrepentidos» confesados, y co- 

mulgados, - visitaren la Iglesia,  Capillá ú 

Oratorio de dicha Congregacion, en “los 

dias de las Estaciones de la, Ciudad de 

Roma, y aplicaren 4 Dios por. la paz, y. 

concordia, Sic. concede, su Santidad todas, 

y. cualesquiera Indulgencias,  relajaciones 

de: penitencias, y remisiones de pecados» 

que. consiguieran, y ganaran, si personal. 

mente. visitaran aquellas Iglesias, que den- 

tro, y fuera de Roma están destinadas 

para dichas, Estaciones. 23 

INDULTENCIAS... CONCEDIDAS 
por la Santidad del Papa, enedic. 

to Décimo Tercio á las Coronas de 

los siete Dolores dela Santísim 
Virgen MARÍA, k ¿Somo 71 

Bansiioo XI6, para PIomQYgr, y Aur 
3 
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4 Ainoibkro. La arias ae : E 

a “los Fieles Cristianos, la “de- 

yocion de nuéstra Señora de los" Dolo= 

1 de 28 “de, SEMEN de rad 
pidió una Bula, qué “empieza: “Redempio- 
ris Domini, €Sc. en Ta “cual concedió á 

todos, “y ' cualesquiera” Fjelés Cristianos de 

UNO, y (OLEO Sexo, que cóntritos) confesa= 
dos, y comúlgados, “4 lu 'menós «con fit 

me propósito de confesar, rezaren “devota- 

mente lá” Corona “de? Toy siéte Dolores 

de la Santísima Virgen “Marras que“cons- 
ta de 'sjete” Septenas 0048 «Aves Marías, 

siete Padres “nuestros, y alfin de tres 

Ave Marías en hoñór, y. memoria“de las 
Lágrinias que vertió la «wisma> Angustia= 

da Madre “de Dios,” copieedió” las” siguien 
1eS Tadulgedelas. 409.50 pIaBT= Y ee 

A todos los Fielés, que devotamente 

rezaren la mencionada Corona, en las 
Iglesias de- los Padres *Servitas; 6. Capi» 
llas" “de su Congregaciom' por: cada «Padre 

nuestroz0 yo Ave: María, ¿concede doscien- 

tos::diay:::de :,Indolgencias, que. juntos :ha- 
cen once mil y ochocientosy; cuya gracia 

no ganan los que solamente rezan párte 

de la Corona, si no los que la rezan entera. 

Item, á los que en cualquier lugar; 

pero en* día Viérnes,” cualesquera dia de 
J 



Cuaresma, en la: Festividad, de los Der, 

res de la Santísima. Virgen 6 en toda 

la Octava. rezaren ,deyotamente la Coro- 

na dichas concedo . el. número. mismo de 

Indulgencia. ía 

Item, á los mismos s Fieles, dy en 

cualquiera. día. del año, ¿exceptuados los 

Viernes; tiempo de Cuaresma, Fiesta, de 

Dolor2ss.. su Octava, en Iglesias. «de Ser- 

vitas, rezaren con devocion. dicha: .Coro- 

A concede, cien dias de Indulgencia por 

¿cada Padre nuestro, y Ave María, :que 
juntos componen .cinco mil novecientos, pio 
de Indulgencia»! 

Jtem, 4..1os.,que .rezaren dicha e 

¿ha enteramente; segunda, veza en) un, mis- 

mo dia tanto, si,la. rezan ús: solasa' como 

acompañados: slete años». y. siete cuquepicnas 
de Todulgencia; ' 

Y Joao et 207 

OTRAS INDULGENCIAS CONCE- 
«didas por la «Santidad de: Clemente 
XI1. á las Coronas delos*siete-Dolo- 
res de la Santísima Vi irgen] MARIA: 

¿DS Santidad. de Ante XII. en. la 
Bula ya notada en el principio ..del Su- 



de "presente, habiendo confirmado las 
soBtedíchas Indulgéncias concedidas por su 
Añitedesór Benedicto XHL á las Coronas 
de los sitte” Dolotes de la Santísima Vir- 
gen Marta concedió las siguientes. 
:> Ttem, "4: todos los Fieles Cristianos 
de úño) “y otro sexo, que verdaderamén- 
t8 contritosy' 5 confesados, Ú con propó- 
sito firmé de confesar, y habiendo reci. 
bido- de algun Religioso Servita inmedia- 
tay 6''medistámente la Corona de los siete 
Dolorés lá rezate deyotaménte concede su 
Santidad, —por' cada vez, cien años de 

- Indulgencia. E e 
Jref,' 4 “Aquellos, que'trageren consi+ 

go lá: Corona ' dée' los Dolores, recibida 
de “algún Religioso Servita, delegado pa- 
da éllo,' y *lá' rezaten los Lunes, Miéra 
coles, Viernes, y en las Fiestas de pre- 
cepto de la Santa Iglesia, y á mas de 
esto,  estuvieren árfepentidos, y confesa- 
«dosy:vedhtede, du Santidad, ciento y cin» 
cuenta años. de Indulgencia. | 
+ <«Atems 4. los que acostumbraren rezar 
la Corona. tuatro veces en la semana, 
concede perpétua Indulgencia plenaria, y 
'renfidion *de todos sus pecados, pata aquel 
tía, «que "Cada "uno eligiere una vez en 
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el año, estando. empero, arrepentidos, poa 
fesados, y comulgados, y rezando tambien 
la Corona en aquel dia elegido. La mis- 
ma Concesion hizo de antemano la. San» 
tidad de Benedicto XIII. estrechando em- 
pero, á los Fieles á haber de rezar” dicha 
Corona, por todo un año enteros, mas 
como es tan facil á. la humana flaqueza 

olvidarse de rezar un dia, ú, otro, la re- 

yocó Clemente XII. y concedió lo mismo 
á los que rezaren cuatro yeces en la se». 
mana, como, queda. dicho... 

Tambien concede Indulgencia. Plenaria 
á todos los Fieles, que scada dia, por un 
mes entero, .rezaren la mencionada, Coro- 
na, y arrepentidos, confesados, . y comul- 

gados, rogaren por la exaltacion de la 
Santa Madre Iglesia, Sc. Esta Indulgen- 
cia podrán conseguir doce veces al, año, 

Item, 4 los mismos Fieles Cristianos, 
que hecho examen de conciencia, .confe= 
sados, y  contritos, rezaren devotamente 
dicha Corona, y pidieren á Dios por la 
exaltacion de la Santa Madre. Iglesia, ác. 
concede. doscientos años de Indulgencia .á 
favor de los acostumbrados á traher con. 
sigo la Corona, y á rezarle frecuente= 

mente, para todas las yeces] qué .arré= 



Péntidos, confesado, y comulgados, se 
egercitaren espectivamente en las * obras 
pias, cómo asistir atentamente. al Santo 
Sacrificio de la. Misa, ¿4 los Sagrados Ser- 
mones, Óó Acompañar al Santísimo Sacra= 
mento cuando es Jlevado á algun enfermos. 
6 reducir algun pecador 4, vivir Cristia- 
namente, ya apartándole de la culpa, ya 
de la blasfemia, ya de la herética prave- 
dad, Ó meter paz entre enemigos, ahora 
sean” propios Ó extraños) % rezar con de- 
vocion “siete veces el Padre 'nuéstro, y Ave 
María, Ó. hacer alguna otra obra de mi- 
sericordia es] iritual, ó' corporal, á honra, 
h gloria de nuestro Señor Jesucristo, de 

Sántísima Virgen Marta, Ó de algun 
Santo, que tenga por. Patron. a 

tem, quiere finalmente su Santidad, 
que Jas, referidas Coronas para ganar di- 
chas Tndulgencias, sean bendecidas por los 
Superiores, ú otros Religiosos, para ellos 

Deputados. del Orden de los Padres Ser- 
vifas. Quiere asimismo, que dichas Coro- 
nas. “no puedan venderse, esto es, despues 
de benditas, ni tampoco uno pueda pres- 
tarla e ¡Pfroy para ganar dichas Indulgen- 
cids, de suerte, que ninguna de las re- 
feridas" gracias podrá ganarse con Coronas. 
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vendidas, 6, prestadas. Jko mismo . quiso 

OTRAS. INDULGENCIAS CONCE- 
didas:á los Religiosos, y Siervos, de 

MARIA: Santésima de los Dolores 

“por la Santidad de Benedicto XIV. 

de buena memoria de. este gran, Pon- 

rífice. en su. Breve. ¡de 6 , de: Setiembre 

de 1745, concedió que. todas las .Lndul- 

gencias concedidas . : por, sus ¿Predecesores 

Jos «Romanos: Pentífices 4 . los Siervos . de 

Marza: Santísima): sean. aplicables por, las 

Animas del Purgatorio. tias 

«¡so Tte, que la Ladulgencia Plenaria; .con= 
cedida ¿por Clemente: XII. en la, ¡Dominica 

Tercera de Setiembre, Ó.'en ¡otra ¡en .que 

segun la comodidad, :de los Lugares se 

haga la. Fiesta «de. .los siete ..Dolores, de 

la. Virgen, con solemne ..procesion:..¿4.,los 

Siervos, que habiendo confesado,,.y. comul- 
gado rezaren siete Padres nuestros, y siéte 

ve. Marías, 6,1as Kísperas.de Difuntos, 
y rogaren á Dios por la paz y concordia, 
entre los Príncipes Cristianos, y salud del 
Romano Pontífice, El Señor Benedicto ALVY. 



o : 
la, estiende, y la concede que se pueda 
ganar en cualquier dia del solemne Octa- 
vario, que haga segun la comodidad de 
los Lugares, y en los demas dias de diz 
cho 'Octavario siete: años y. siete cuaren- 
tenas, rezando como: arriba se previene, y 
que esta Indulgencia sea aplicable por las 
Animas del Purgatorio. Y en Breve de 13 
de Agosto de 1748 la estiende á todos 
los Cristianos, que acompañaren á la San- 
tísima Virgen de los Dolores en su so“ 
lemne anual Procesión. | 
Ttem, en Breye de su' motu propio de 

12 de Abril de 1747 concedió que en to- 
das las diligentias de la (Orden fuera ¡de 
Roma, se pueda -en un dia del año, el 
cual se ha de “señalar por el Superior 

Provincial, dar la Bendicion Papal «por: el 
Superior ' del Convento, ú otro Sacerdote 
elegido por el dicho Superior Provincial, 
con Indulgencia Plenaria 4 los que confe- 
sados y comulgados se hallaren presentes, 
y rogaren en “la forma' dicha guardando 
en dar la dicha Bendicion el Formulario 
prescripto por 'su Santidad en dicho Breve. 
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OTRAS INDULGENCIAS CONCE. 
:- didas por el. mismo Señor Benedic- 

to XIV á todas las Iglesias de la 

Orden de los. Siervos de MARIA 

por su Breve de 7 de Junio de 

1757, de las cuales de siete en sie- 

se años se deberá pedir la confir- 

macion porel Padre Procurador 

General de la misma Orden, 

PP iserariiate Indulgencia «Plenarias y 

aplicable por las Animas del Purgatorio á 

todos los Fieles que confesados y comul- 

gados tuvieren por una vez al año una 

hora de Oracion Mental «sobre los Dolores 

de Marra Santísima, 
Item, Indulgencia Plenaria para todos 

los Fieles que visitaren una de las Igle- 

sias de la Orden el dia 11 de Febrero, 

que es el de-la Fiesta de los siete Bea» 
tos Fundadores. 

Item, Indulgencia Plenaria en el Vier- 

nes despues de la Dominica in Pasione 
en que se hace la Conmemoracion de los 
siete Dolores de la Santísima Vírgen, 

Jrem, Indulgencia Plenaria aplicable por 



e e incidió | | 
las Animas del Purgatorio en un dia señas 
lado por el: Ordinario Local; que: será el 
del Aniversario General por.los Hermanos 
y Herinañas difuntos, y que: todas las Misas 
que se digan en dicho dia. sean privile- 
giadas en cualquier Altar que se digan. - 

OTRAS INDULGENCIAS CONCE- 
didas por N..M.S. P. “Clemente 

Décimo Tercio. y | 

Pas Sumo Pontifice que felizmente. go- 
bierna- la Iglesia, «especialísimo: devoto de 
los: Dolores. de Marta Santísima , y Pro- 
tector de la Orden de los Siervos de Ma- 
RIA en su Breve 'de 18 de Agosto de 1762 
concede, que todos los Sacerdotes que'coh- 
curriesen: á «decir Misas 4 las: Iglesias de 
la Orden - puedan «decir. las «Misas propias 
y aprobadas «para dicha: Orden, como-ha- 
bia concedido el Señor Benedicto XII en 
7 de Setiembre de 1729 para lás Iglesias 
de las Religiosas de dicha Orden, 

Item, en Breve de 20. de Diciembre: 
de 1762, concede perpétuamente Indulgen- 
cia Plenaria en un Viernes decada mes» 

. “y en los otros siete años. y siete: cúaren- 



eepiis, 6 en otro día segun la ¿dni 

a los Lugares y Conventos que por una] 
vez sola se ha de señalar en ocasion en) 

que $e ”hága en la Telesia de: lá, Orden, la 
exposicion del Sántísimo Sacramento, con 

licencia “del Ordinario Local en honor de 

los siete Dolores de Maria Santísima, y 

en memoria de la Pasion de nuestro E 

for Jesucristo con la precisa condicion de 

haber confesado y comulgado. ss: 

Ttem , en Breve de 9. de Febrero de 

1763» concede Indulgencia Plenaria en el 

primero y último dia de la Novena de la 

Natividad de Mixta Santísima» y en los 

otros siete dias, siete años. y siete cua 

rentenas para todas las Iglesias “de la Or- 

den en que se haga cicha Novena... 

Item, en decreto' de 17 de Agosto de 

1762, ha confirmado y declarado que to- 

das Jas Tadulgencias sobredichas, “que pidie- 

ren visitas de las Iglesias y Capulas de 

la Orden los imposibilitados, .4_ las” dichas 

visitas puedan ganarlas por la conmutación 

que haga su Confesor en otra obra pia. 

Estas són algunas de las Indulgebcias 

concedidas á los Siervós” de “Marra Dolo- 

rosa, que referirlas todas, fuera dificil por 

“ser fantas, que concediendo Leon A algu- 
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EA al Rey de España, Felipe el Hermo- 
so, para la Congregacion de Bruselas, dijo: 
Que ast como era imposibla explicar la gran- 
deza de Dios, asi en cierto modo era im- 
posible el ponderarlas. Y por esa razon, ha- 
rán todos intencion. general por la maña- 
na de ganar cuantas pudieren aquel dia. 
Y para ganarlas todas, bastará aplicar lo 
que rezaren pur la intencion de los Su- 
mos Pontifices que las concedieron. 

NOTA MUY ESPECIAL. 

s digno de saberse que gozan. todos los 
Terceros Servitas de todas las gracias, in- 
dulgencias, sacrificios, oraciones, ayunos», 
disciplinas, y demas buenas obras que en 
toda la Religion se hacen y gozan; y asi- 
mismo de todas las que se hacenen la cris-. 
tiandad. Y por ser esta Religion de su 
origen Mendicante , como consta por Breve 
de Alejandro IV , confirmado por muchos 
Sumos Pontfífices: gozan tambien de todas 
las gracias, indulgencias, privilegios y exen- 
ciones que tienen y gozan las cuatro Or- 
denes Mendivantes ] y las de los Padres 
Mínimos, y cuantas en los tiempos veni- 
deros les fueren concedidas como las go- 
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zan Jos Terceros de dichas Ordenes; aun- 

que PO tengan los Siervos de VÍarIaA, si- 

no solo el Santo Escapulario de sus Dolo- 

és. Y esto no solo por la comunicacion 

ue tienen las Ordenes Mendicantes entre 

sí, sino tambien por Concesion particular 

del Pontífice Julio Tercero. | 

PARA CONSUELO DE LO9 DE- 

“wotos de los Dolores de MARIA 

Santísima, que procuran vivir con 

el temor de Dios, referiré lo que 

dice el Micoviense: Litan. Laurel 

decis. 376, número 9 fol, 490- 

Ros el Señoral amado Discípulo su- 

yo San Juan Eyangelista,, que 4 todos los 

que hicieren devotfamente “memoria de los 

Dolores y sentimiento que padeció, MARIA 

Santísima en la Pasion. y muerte de su 

Santísimo Hijo asus, tiene ofrecid
o su Ma- 

estad Divina, entre otros muchos favores 

beneficios, darles á la hora dela muerte 

un verdadero dolor y arrepentimiento” de 

$us pecados» asistiéndoles-en aquella, hora 

con unos muy especiales auxilios. 
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...- Los. Sumos Pontífices que 
han favorecido 4 la Sagrada 
Religion de los Siervos de Ma- 
RIA, Santísima de los Dolores, 
y a las Congregaciones Secu- 
lares que visten su santo Es- 
capulario, concediéndoles 10= 
dulgencia, gracias», privilegios, 
que' sin gravísimo dificultad 
'se"pueden numerar son trein- 
ta y seis, y son los que siguen: 
Alejandro 1Y , ii VI, 
Clemente 1V, Onófid" 1V, Ni- 
“colao. IV, Bonifacio VIHL, Be- 
«medicto' V [Clemente VIE, Be- 
“nedicto XI, Urbano VI, Boni- 
«facio TXy-Gregorio XII Juan 
NT Mártino” Y a Dn 
LY,» 'Nicolao Y; Calizto HI, 



Sixto IV, Inocencio pa
 

Jo 11, Inocencio. vil, Pio 

V, Sixto V, Julio 11, Cle- 

11, Paulo V, Leon 

1 Alejandro vIL Clemen- 

te X, Urbano vVIIL Inocen- 

cio XL Benedicto XIII, Cle- 

mente XII, Benedicto XIV, 

Clemente. XII, y Clemen- 

ie XIV. 

LAUS DEO. 




